
IN úm. 8. Sábado 16 de Enero de 1864.

MMfiml
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

JEste periódioe se pabKa los martes, jaejes, sábados y domingos.—admiten susericiones.

áBTICÜLO DE OFICIO.

& M- U Reina nneilra Señora 

U- ?•) Y 10 a°gaita Real familia 

«ffiHnáan sin novedad ea m im- 

porianie talud.

Gaceta de 30 de Diciembre.

MINISTERIO

DE GRACIA. Y JUSTICIA.

Real decreto.

Terminando en fin del presente 
mes el plazo señalado por los artícu
los 34, párrafo tercero, 389 y si
guiente de la ley hipotecaria, parala 
inscripción de los bienes inmuebles 
y derechos reales adquiridos y no 
inscritos antes de i.9 de Enero último 
en que dicha ley comenzó á regir, 
y no habiéndose podido dictar toda
vía por los Cuerpos Colegisladores 
acuerdo definitivo acerca del proyec
to de ley presentado á los mismos 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
prorogando el mencionado plazo, 

; porque si bien ha sido discutido y 
aprobado por el Senado, se halla 
pendiente aun de discusión en el 
Congreso de los Diputados; con el fin 

de atender á la necesidad de la in
dicada próroga, y evitar las dudas é 
inconvenientes que la falta de reso
lución oportuna sobre este punto pu
diera producir, de acuerdo con lo 
propuesto por el referido Ministro, y 
sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Corles,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se proroga por dos 
anos mas que empezarán á correr 
desde el dia l.° de Enero de 1864 
y concluirán en 31 de Diciembre 
de 1864, ambos inclusive, el plazo 
señalado por el art. 389 de la ley 
hipotecaria para inscribir bienes in
muebles ó derechos reales adquiridos 
y no inscritos ántes de 1.* de Ene
ro último en que dicha ley empezó 
ó regir.

Art. 2.° Se proroga por dos 
años, á contar desde 4/ de Enero 
de 1864 inclusive, el plazo esta
blecido en los artículos 34, .párrafo 
tercero, 390, 394, 392, 393 y los 
demás do la ley expresada y del 
reglamento para sn ejecución que 
se refieran á la inscripción de títu
los y derechos anteriores al 1 .* de 
Enero último.

Dado en Palacio á 29 de Diciem-. 

bre de l863.=Está rubricado de 

la Real mano.—El Ministro de Gra

cia y Justicia, Rafael .Monáres.

Gaceta del 3 de Enero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Conformándose con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo 
de Gobierno y ¡Administración del 
fondo de redención y enganches del 
servicio militar á;D. Fernando Alva
res.

Dado en Palacio á 29 de Diciem
bre de 18G3.=Está rubricado déla 
Real.mano.=ELMÍD¡slro de la Guer
ra, Josórde la. Concha.

Coformándome con lo propuesto 
Por el-Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, c-

-Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo 
de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del 
senicio militará D.-Jacinto Bilma- 
seda.

Dado en'Palacioá 29.de.Diciem- 
bre de -1863.—Está.rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de- UGuer- 
ra, José de la Concha.

i - r ¿ o i .
vijia66*

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el parecer de mi Conse
jo déMinistros,

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Generales para el Consejo 
de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del 
servicio militar al Teniente General 
D. Antonio Blanco y Casláñola, en la 
vacante de su clase-que resulta por 
haber sido nombrado Director del 
cuartel de Inválidos D. Laureano 
Saqz y Solo.

Dado en Palacio á 29 de Diciem
bre de 1863.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guer
ra, José de la Concha.

Gaceta del 10 (fe Enero.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Madordomía Mayor de S. M.— 
Excmo. Señor:=*El Excmo* Sr. Mar
qués de San Gregorio, Presideate 
de la Facultad de la Real Cámara, 

me dice con esta fecha lo que sigue:

«Excms. Sr.; S. M. la Reina 
nuestra Señora ha entrado en úl
timo mes de,su embarazo, y sigue, 
sin novedad en su importante salud.
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Lo que tengo la hoora.de tras
ladar á V. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes

Dios guarde á V. E. muchos 
arios.=Palacio 9 de Enero de 1864. 
—El Duque de Bailen.=Exccelen- 
tisimo Sr. Presidente del Consejo 
de? Ministros. .

Reales decretos.

Habiendo renunciado D. Manuel 
do Orobio el cargo de Diputado 
á Corles por el distrito de Arne- 
do, provincia de Logroño,

Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dieho dis
trito con aroglo á la ley de 18 do 
Marzo de 1846, y su adiccional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 8 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mann.==El Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodríguez Vaa- 

monde. .

Habiendo renunciado D. Juan Bau
tista Trúpita el cargo do Diputado 
á Cortes por el distrito do Cuenca, 
provincia del mismo nombre,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Mar
io de 1846, y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 8 de Enero de 
1864.—Está rubricado de la Real 
mano.==El Ministro de la Goberna
ción, Florencio Rodríguez Vaamonde.

GOBIERNO 
fe la provincia de Zaragoza.

Circular número G4.

La Secrotaría del Ayuntamiento 
de Calmarza dolada con 1000 rs. 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta días que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y Boletín oficial de la pro
vincia; en la inleligencin de que se
rá preterido el que reuna las cir
cunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre da 1853.

Zaragoza 18 de Diciembre de 
1863.-—Juan Alonso Colmenares.
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Circular númer^^ÓÍ-i

ORDEN PÚBLICO.

LosSres. Alcaldes, Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Amado Abriat, natural de Egea de 
los Caballeros, cuyas señas se es- 
presan ácontinuación; poniéndolo á 
disposición del Juzgado del distrito 
de S. Pablo do esta Capital en el caso 
do ser habido. Zaragoza 13 do Enero 

"de 1863.=Juan Alonso.

Señas de Amado Abriat.

Estatura cinco pies una pulgada, 
edad de 30 á 34 años, descolorido, 
barba rubia y poco poblada, lo fal
tan uno ó dos dientes, viste gaban de 
invierno color oscuro y sombrero de 
paja también oscuro, se titula Inge
niero con el nombre de Francisco 
López.

Circular húmero 404

POSITOS. N

Con objeto de dar eficaz cumpli
miento á lo prevenido por la Di
rección general de Administración 
local con la prontitud que por la 
misma se recomienda, he acordado 
que por ios Sres. Alcaldes do los 
pueblos de esta provincia en que 
existen Pósitos se remitan á este Go
bierno en el preciso é improrrogable 
término de 8 dias, á contar desde el 
en que aparezca inserlajesla circular 
en el Boletín oficial un estado clasi
ficado de las reintegraciones y exis
tencias en paneras yancas, que cons
tituyen el fondo en 1de Octubre. 
Deudas qué quedan pendientes en 
curso de egecucion el 1de Diciem
bre. Importe de los créditos aplaza
dos en moratorias concedidas. Re
partimientos de sementera hechos 
basta el 1.° de Diciembre. Número 
de labradores pobres 6 necesitados 
que han sido socorridos en este re
partimiento general y existencias en 
reserva que quedaron el l.° de Di
ciembre para distribuir hasta la 
cosecha próxima, sugetándose en un 

¡ todo al adjunto modelo: bien enten
dido que no admitiré disculpas de 
ningim género, y que serán multados 
en 200 rs. los que dejen pasar este 
término, sin dar cumplimiento á lo 
que se les previene, debiendo consi
derar este servicio de preferente 
atención, y de no verificrrlo asi adop
taré ademas las medidas que crea 
convenientes.

Zaragoza 43 de Enero de 4864. 
=El Gobernador, Juan Alonso Col
menares.

M.C.D. 2022
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primera enseñanza y ordinarios do 
maestras en el próximo mes dé Fe
brero c<m arreglo á lo dispuesto en 
el reglaiiKftlo xiganAíL-ha acordado 
esta Junta señalar el día H del 
mismo para que den principio los 
gmrqicios, .cuy« acto tendrá lugar 
desde, las diez dé la íiiáuína en el

q J. ia escuela formal de la 
provincia, ' .
‘ U) que se anuncia para el debido 
^ótfhéimle^lú de los interesados a 
(pe. oes corresponda previniendo á 
estos que en sü caso presenten con 
lix-s dias de antelación por lo menos 
ios documentas qoe el citado regla
mento ordena. • ¡

Soria7 de Enero de .,1864.=?=E1 
Gobernador Presidí ole,Manuel Saen^ 
Viente^El Secretario;Jsidro Mar
tínez Ruiz do T- r

D. AtanasíoTúnon/Tuez de pri
mera instancia del Distrito de 

. San Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto 
se cita, llama, y emplaza á Don 
José Pebres de oficio llorisla pa
ra que en el término de nueve 
dias, comparecía en es|g¡ Juz
gado sito en la calle de Conta
mina número 37, á responder a 
los cargos que le resultan en 
causa contrn el mismo sobre fu
ga con la joven fidencia López, 
en la inteligencia que de no ae
rificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dá^o en Zaragoza á 11 da 
Enero de 1864.=Atanasio Tu

" S.éS;,ron.—Por mandado de 
Manuel Serrano.

ííDib

fiW.i

)flo« e
Bit 93<k

1!

ab¿...6‘3 i y-1 o' i9

Por el- presente-cito, Hanio y 
emplazo por segundo edicto y 
pregori á D. Francisco Soberon 
v Gómez, natural de Cádiz, ca- 
pataj que fue de este presidio 
para que en el termino de nueve 
dias se presente a defenderse de 
los cargos que le sesullan en 
causa contra Juan Pereira so
bre haber con.raido ulteriores 
matrin > .i^s sin oslar legalmenle 
disuellc ti primero, bajo aper-

M.C.D. 2022



cibimienfo de pararte el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de 
Eirenr de Atanasio «Tu- 
ñon.—Por mandado de S. S., 
Camilo Torres.

Por.el presente se cita, llama 
y emjílaza por primer edicto y 
pregón á José Aréválo y Solo pa
ra que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado 
á oir la noliücacion del traslado 
que se le ha conferido déla acu
sación del Promotor fiscal en la 
causa que se le sigue sobre le
sión á Pedro Cavero en concepto 
que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 11 de Enero de 
1864.—rAtanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.a, Agustín Jor- 
dana.

D. Blas de Pringas, auditor ho
norario de marina, Académico 
Profesor y de número de las de 
Legislación y Ciencias ecle
siásticas en la Corte, conde
corado con varias cruces de dis
tinción, y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo,, por primer edicto y pre
gón, á Juana Martínez y Lacasa, 
casada, natural de Epila, veci
na que ha sido de esta capital, 
para que emel término de nueve 
días, comparezca en este Juzga
do á oír una notificación acor
dada en las diligencias de ^ge- 
cucion de sentencia contra la 
misma, sobre hurlo de alcalcho- 
fas; pues en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. Joaquín ‘Palacio, de esta ve
cindad, para que en el término 
de veinte dias desde la;insercion 
de este edidto en el Boletín ofi- 
ciál, comparezcan á deducirlo, । según ya lo ha véyficado $u hi
jo D. Pedro Palacio; pues pasa
do dicho término se acordará lo 
que corresponda. Dado en Za
ragoza á 13 de Enerode 1864. 
—Blas de Pringas. — Por su 
mandado, Antonio Perales.

llago saber: Que en el espe
diente egeculivo instado en es
te mi Juzgado á instancia de Don 
Nicolás Sauras contra Joaquín 
Junqueras y Teresa Regalés, 
cónyuges, sobre pago.de 3.600 
rs. vn., tengo acordado se pro
ceda á la venta en pública su
basta de una casa, sita en la vi
lla de Alcolea de Cinca, y su 
calle de los Alfonsos, sefmlada 
con el número 2 que consta de 
piso bajo, principal, segundo y 
tercero, con su bodega ^vinaria, 
cuadra y corral descubierto: tie
ne doce pasos de ancha y vein
te y seis de larga, lindante por 
la izquierda con casa de Don 
Francisco Oseñalde y calle de las 
fieras; por la derecha con la pla
za mayor hasta el primer piso y 
por la espalda con casa de Don 
José Ollés, justipreciada en la 
cantidad de 28.628 rs. vn.: cu
yo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el 
día 28 del corriente mes de*Ene- 
ro á las diez de su mañana, 
quedando rematada en favor del 
mas ventajoso postor. Dado en 
Zaragoza á 2 de Enero de 1864. 
—Blas de Bringas.—Por man
dado de S. S.a, Mariano Moli- 
ner.

mará Esteban Solsona, calle de Cer- 
dan (antes.Albardería) numero 45.

- ' " • 45 -

LA PENINSULAR.

Sociedad de Seguros mutuos sobre 

la vida, aulori^da por Real or

den de 24 de Febrero de 1860.

Capital suscrito en fin de 1863. 

Reales vellón 9o,'3^7,068.
$ h 1 í 5 SI

Edificios construidos y en cons

trucción, Ciento.

Director General, el Exorno. Sr. 

D. Pascual Madoz.

La compañía se dedica: 1 .'á crear 
capitales á voluntad, sin riesgo en 
caso de muerte, que los padres de fa
milia pueden dedicar para redimir á 
un hijo déla suerte de soldado; para 
dar carrera á algún otro ó para do
lar una hija etc., puesto ¡que nunca 
se pierde nada en dicha r asociación: 
2.* á formar capitales de su pervi- 

v&icia: 3.* á constituir rentas á vo
luntad, sin enagenacion del capitel.- 
Trascurrido el primer año adquieren 
estas la mejora del mismo. La socie
dad invierte los fondos á voluntad 
de los imponentes, en títulos de la . 
Deuda pública ó en obligaciones hi- _ 
potecarias, creadas sobro las fincas 
que construye y enagena con-tan • 
buen resultado en pública subasta, á = 
pagar á los 45 anos. También edifi
ca en terreno de particulares.

El representante de la Compa- * 
nía en Zaragoza es D..Felipe.Fuste,. 
Calle de Bruil núm. 4, qiuíeji facili- .. 
lará prospectos é informará de lodo.

3 -

। Relaciones de cargo y date.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos toonicipales.
Repartos Je inmuebles, con .los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas .cobralorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesiones 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
•Id. de sanidad quincenales y men

suales.

Relaciones de fincas rústicas, w- 
bana-s, ganadería y colonos.

Cuenta general Je suministres, 
relaciones de los mismos y recibos.

Papeletas de .juicios.
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos.
RegislroJe -cédulas.de vecindad.
Padrón de vecinos.
Registro de .penados sujetos áte 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la tor

cera parle de las multas los de
nunciadores.

Estados de los presos detenidos 
y arrestados.

Td. de las capturas verificadas 
por clasificación de déblos.

Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citecnm. Estados de talla y certifi
cados.

■Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina- 
-cion par-a las-tres contribuciones. 

. -Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.

CALENDARIO
Dado en • Zaragoza á 12 de 

Enero de 1M4.—Blas de Brin
gas.—Por sy mandado, Antonio 
Ferales.

T.óreFpf espute cito, llamo-y 
emplazo a cuantos se consideren 
herederosJe la difunta D.a Joa- 
qüíBa tWa^tfada que fué de

Parte no oficial.

Se vende una fábrica de harinas - 
de cinco muelas, situada en Figue- 
rucias, á 4 leguas de esta ciudad, • 
recientemente construida -y monta
da conlos adélantos conocidos -fiaste 
el dia.

|i •
De su preaio y conidicionesjpfor*

Relación de los documentos pertene

cientes á Secretaria que se hallan 

de venta en la ; imprenta de este 
periódico. '

Cuentas del Aléalde con su es- 
ledo demosjrativoí
•ild.-cel depositario dq y contri

buciones leídas con sus toorrespon- 
.dientes carpetas. '

’ Libramientos, cargaremes y car
tas de i I T . 

del antiguo Reino de Aragón, 
para el año de 4864.

Dispuesto del mismo modo que antes 
lodaba-el Observatoi-to de Marina 
de la.ciudad-de S. Eemando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

-Se-halh-de venta en. la-Imprente 
de Antonio Gallifa calle de S. Blas 
jnnto al mercado.

.{wprwte di Anlwie GaWfn
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